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INSTITUT9 FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE 1..fof CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TEl_SCOMUNICACIONES 

PRORROGA LA VIGENCIA DE SIETE CONCESIONES PARA OPERAR Y EXPLOTAR 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA 
RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 

DE RADIOE¡IFUSIÓN SONORA EN FRECUE~CIA MODULADA Y, EN SU CASO, UNA CONCESIÓN 
ÚNICA, AMBAS PARA USO COMERCIAL. • 

L 

11. 

\ 

ANTECEDENTES/ 

\ 

' . Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "SCT") 
' / 

1 de conformidad con lo dispuesto en.[o Ley Federal de Radio y (elevisión (la "LFRTV"), 
otorgó en favor de diversas personas morales (los "Concesionarios"), los respectivos 

lítulos de Refrendo de las Concesiones para continuar usando Comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión

1 

en la/banda de Amplitud Modulada, a trÓvés de las 

estaciones con distintivo de llar¡nada, población principal a servir y vigencia que se 
indican en el A~exo l de la presente Resolución (las "Concesion~"). 

\ 1 

~ \ 

Sblicltudes de Refrendo •. o Prórroga. Mediante escritos presentados ante la extinta \ 

Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), en las fec;;has que se señalan 
a continuación y en el Anexo l de la presente, los Concesioí)arios por conducto de sus 
representantes legales, solicitaron el refrendo de la vigencia de las respectivas 

Concesiones (las "Solicitúdes de Prórroga"). 

1 XE~tr;ESORES DEJ. ROBERTO 
LEVY, 5.A. DE C.V. 

l<Rl AM 710 kHz XHERL ™ 98.9Ml-lz COUMA, COLMA "''""' \lll-ju!-~_ l l-Jun-07 

' 
RADIO lAANS\lllSORA DEL 

><C..V AM 1390k~_j XHE..V FM 101.l MHz 
lEÓN, 

04-jul-Ol. 03-jul-16 01-jun-07 
PAdFICO, S.A. DE C,V GUANAJUATO 

' 
1AANSVllSORA REGIONAL RADIO 

l<EHG' AM óalkf:!Z __ XHHGR ™ 94.I MHz 
Vll..LAHERMOSA, 

04-Jul-Oil 03-ju!-16 01-jun-07 
FÓl;MULA, SA'. DEC.V. TABAfep 

RADIODIRJ~XEOU, &A. DE XEOO AM lrol kl-lz XHOO ™ 105.3Ml-lz 
HUAJUAPAN DE 04-ju\-04 lll-jul-16 14-Jun-07 

C.V. LEóN. 0"1<.ACA 

' RADIO CENTINELAS.A DE C,V. xm AM 12':ll kHz '"' FM 104.9Ml-lz 
LINARES. NUEVO 

"''""" 03-jul-16 01-jun-07 
LJ'ÓN 

6 RADIO YlELEVbóN SE COU\1A 
S.A./ÍlE C .. X8IT AM ""'"' XHITT \FM 104.SMl-lz COl..MA.. COUIAA 04-jul-04 03-jul-16 1 l-Jun-07 • 

' 
CADENA RADIODIRISOQA 

XEWS AM 90Jkl-lz, r FM 98.9MHz V<W<a<UL 04-Jul-04 D.3-jul-16 07-Jun-07 
MEXICANA, S.A. DE C.V. VERACRUZ 
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111. Acuerdo de Cambio de Frecuencias. El 15 de septiembre de 2008, se publiéó en el Diario 
Oficial de la Federación (el "DOF"), el "Acuerdo por el que se establecen los requisitos 
para llevar a cabo el cambio de frecuencias autocizadas para prestar el servicio de radi() 
y que operan en fa banda de Amplitud MÜdufada, a fin de optimizar el uso, 
aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público en transición a la radio 

IV. 

' 
digital."(el "Acuerdo de Cam_bio de Frecuericias"). 

" Autorización de cambio de frecuencias. Mediante los oficios señalados_~ el Anexo l, la ( 
COFETEL hizo del conocimiento de los Concesionarios la respectiva autorización para 
llevar a cabo el cambio_de sus frecuencias de la banda, de amplitud modulada (AM) a 
la banda de frecuencia modulada (FM), en términos de lo establecido en el Acuerdo \ 
de Cambio de Frecuencias. 

\ 
V. Conclusión de trabajos de Instalación por cambio de frecuencias. Mediante diversos 

/\ 

VI. 

-escritos, ql,Je se describen en el Anexo 11 de la presente Resolución, los Concesionarios 
inform1;:tron a la autoridad de la conclusiórt de los trabajos de instalación e inicio ge 
operbciones y pruebas realizadas con motivo de las autorizaciones de cambio /de 
frecuencias a que se refiere en Antecedente previo. 

1 " \\ 
( -

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se-publicó en el DO~ 
\ 

el "Decreto por el que se reforman y adicionan dive'isas disposiciones de los arfículos 60., 
lo., 27,28; 73, 78, 94 y 105 de fa Cdnstitución Política de los Estados Unidos Méxicanos, 
en mate~ia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma cbnstitucional"), mediante 
el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

VII. ¡Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en (31 DOF el "Decreto por el que ~e 
expiden fa Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y fa Ley del Sistema 

'Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
1" diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto 

de Ley"), mismo que fntró en vigor el J,3 de agosto de 2014. 

VIII. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de¡ 2014 se publico en el DOF el "Estatuto Orgánico ~-
del Instituto Federal de Te/ecomu11i9aciones" (el "Estatuto Orgárico"), \el cual entr~ en 
yigor el 26 de septiembre de 2014 y fue m()_dificado el 17 de octubre del mismo año. 

IX. Solicitud de opinión a la-Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT/223/UCS/216/2015 de 
fecha 23 de febrero de 2015, la Unidad de Concesidnes y Servicios del Instituto, de 

- / 

cdnformidad con lo .establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico¡ 

\ 

/ 
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solicitó a la Unidad de"C~m;iimiento informara el estado que guarda el cumplimiento 
de las 9bligciciones de las Concesiones. J 

X. Solicitud de opinión a la Unidad de Cotnpetencia Económica. Con oficio 
IFT/223/UCS/DG-c_RAD/1918/2015\ de fecha-ifde junio de 2015, la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, de 
conformidad c©'n lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 

/ / ---

solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la UrildaGJ.de 
Competencia Ec:onómica, . emitiL opinión 
respecto a las Solicitudes de Rrórroga. 

en .materia de competencia económica 

- '~---; \ \ 

' XI. Solicitud a la Unidad dE'1J Espectro Radioeléctrico para calcular¡ el monto de la 
contraprestación. Con oficio IFT/223/UCS/993/2015 de fecha 8 de junio de 2015, la 
Unic!ad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, que 
en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo '?9 fracción VII delEstatuto 
Orgánico, realizara las gestiones neoesarias a efecto de que se calcule el monto de la 
contraprestación g_ue deberán cubrir los Concesionarios con motiv°'_s;le las Solicitudes 
de Prórroga. _ ; \ 

'- XII. Opinión en Materia de Competencia Económica. Mediante oficios IFT/226/UCE/DG
C¿ON/027/2016 de 21 de enero, IFT/226/UCE/D)3-CCON/035/2016e IFT/226/UCE/DG
CCON/()36/2016 ambos de 25 de ( ener6, IFT /226/tJCE/DG-CCON/l l 3/2QL6 de 11 de 
marzo, IFT/226/UCE/DG-CCON/20072016 de 21 de ab\il,. e ,,IFT/226/UG:E/DG
CCON/234/2016 ge . 18 de -.___mayo,/ tc:_dos de 2016, 1 la D1recc1on General de 
Conéentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica emitió las 

\ ·-opiniones en materia \de comp~tencia económic_a respecto a las Solicitudes de 
Prórroga, en las cuales consideró, que-encaso de otorgar qutorizatión, no se

1
prevé que 

se generen etectos contrariqs en el proceso de competencia y libre c<::>ncurren_c;íÓ en la 
prestación de servicio pÚblico de radiodifusión. 

1 \ 1 --

~-x111. Contrapiystación autorizada por la Secretaría de Hacieoc::la y Crédito Público. Con.oficio 
IFT/22ZfUER/272/2016 de fecha 4 1de ag9sto de 2016, la Unidad de Espectro 

_ Radioeléctrico remifió a la Unidad de Concesiones y Servicios copia del oficio 349-B-324 ' \ 
de f~cha l de agosto de 2016, emitido por la Unidad de Polít)ca de [ngresos No Tributarios 
de la Secretaría de Ha9ienda y-C(édito Público (la "SHCP") mediante el cual se autoriza 
el monto de los aprovechamientos por concepto de contraprestación que déberán 
pagar los Concesionarios por el otorgamiento de la prórrogÓ ~e las Concesiones de 

/ 

mérito. 1 

! ) j 

\ / 
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x1y. Opinión en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Con oficios IFT/225/UC/D,G

SUV/4503/2016' e IFT/225/UC/DG-SUV/4741/2016 de fechas 17 de agosto y 5 de 
/ ' ---

septiembre, ambos de 2016, respectivamente, la Dirección General de Supervisión de la 
- Unidad de Cumplimiento .del Instituto emitió los dictámenes!espectivos, informando que 

como resultado de la revisiónldocumental del cumplimiento de obligaciones practicado 
! O'tos expedientes de los Concesionarios, -se determinó que se encuentran en total _ 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de las Co~cesiones, ·así como con las-
', , 1 

disR_osiciones legales y administrativas en materid de radiodifysión. 

/ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CQ>NSIDERANDO 

----..::.:' -, 1 \ 

1 -
Primero.- CÓmpetenclci del Instituto. De.conformidad con el artículo 28 párrafo décimo quinto - \ 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución")¡, el Instituto es 
un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por opjeto el 
dE:o>sarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones,1confo(me a lo dispuesto en 
la propia C6nstitución y en los térr¡ninos'9ue fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo 16 

--regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
-~adioeléctrico, las redes y la prestación de lo_s servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como del acc_es.o a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando 
lo establecido en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

·. 1 / 
/ 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de IQ Constitución dispone que 
corresponde al Instituto ekotorgdmiento, la revocaoión, así 6omo la auforización de cesiones 
o cambios de control accl_onario, titularidad u operación de sociedadeS' relacionadas con 
concesion~ en materia de radiodifusión y teli(comunicaciones. 

( 

Asimismo, conforme al artículo Q8 párrafo déci[no sexto de la Constitución, el Instituto es l(J 
autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
!telecomunicaciones, porlo que entre otros aspectos} regulará de forma asirru§¡trica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar efica?me-ñt_e las barreras (J la 
competencia y la --libre soncurre_ricia e impondrá límites a lci concentración, al 
concesionami'ento y yi la propiedad cruzada C']Ue ~ontrole varios medios de comunicación 
que_ sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirva9 a un mismo 
mercado o zona de cobertura geogrqtic¡a. 

\ 1/ \ 

\ 

\ 
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El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y resolución de 
los asuntos y proce9irriientos que hayan iniciado previo Q ¡a entrada en vigor del mismo, se 
realizarán en I~ términos establecidos eJl el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de 

Reforma CorlstitucionaL 
/ 

\ 
También, ,el segundo párrafo del artícGlo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que los r:ir_ocedimientos iniciados/ con anterioridad a la integración del 
Instituto, como-acontece en el presente caso, continuCJ_rán su trámite ante este órgano en 
términos de la legislación aplicable al momento de su inicio, 

De ig'lml forma, conforme a lo establecido én los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 ~e la 
Ley Pederol de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 frGcciones 1 y XXX)Lll del 
Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno deJ/lnstituto la facultad de otorgar las concesiones 
previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobr~ su prórroga. 

Para dichos efe2:tos, •.conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de la 
Dirección General de Concesiones \de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes de 
prórroga de concesiones en r/Iiateria de radiodif~sión para someterlas a consideración d~I 
Pleno, 

En este orden de ideas y considerando que el .Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad 
para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo de gobierno 
y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver las Solicitudes de 

1 \ • -

Prórroga que nos ocupan. 
) 

/ 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. El ártículo Sexto Transitorio del Decreto de Le_y establece 
r el tratamiento que deberá darse a los asuritos y procedimientos quehayan iniciado con 

anterioridad a su entrada eci vigor, de manera particular, el referido precepto establece: 

\ 

-, 
"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayawiniciado 
pre_yio a ~a eritrada en vigor del presente Decreto, se realizará er:i los términos establecidos en el 
artículo S('Pfinio Transitorio del Decreto por el que se reforman y adic¡onan diversas disposiciones 
de los art[culos 60., lo., 27, 28, 73, ?B, 94 y _1_05 de la Constitución Política de los Estados UríÍdos 
Mexicanos en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de junio de 2013. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente 
Decreto.º 

\ . .,__ 
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'--. 
,fn ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen en ese 

! 

supuesto, deberá realizarse confprme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto d~ Reformd Constitucional, mismo que 6 lo letra señala: 

\ 

"~PTl111p ( .. .) 
1 

1 

Los procedimientos Iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia lféonómica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su trámite 
ante estos órbanos en términos de la legislación apl/cab/e al momento de su inicio. Las 
resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo padrón ser impugnadas en términos de 
lo dispyesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo \ndireclo. 

/ 
(.' .)" 

' \ 
De la interpretación armónica de los artículos referido;;, se desprende que el D~éreto dÉÍ Ley 
al reconocer en disposiciones transitorias la aplicádiio de la normatividad vigente al 
momento de la presentación de l.as solicitudes, atiende al principio de no retroactividad de 
la ley, pues la finalidad de ésta ¿s la no exigibilidad de nuevCJs requerimientos, por lo cual, 
para el estudio de las solicitudes para el refrendo o prórroga de concesiones para el uso del 
espectro radioeltctrico para la prestación del serviciode radiodifusión, resultayi aplicables los 
requisitos establecidos en la LFRN y demás disposiciónes aplicables vigentes en el momento 
del inicio de los trámites respectivos. · --

1 ~-
" 

Ahora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconoce la aplicadión de la 
normatividad vigentr al momento de la presentación o inicio de trámites y procedimientos 
de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se opongan alas contenidas 

'--. en el Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la propia Ley. 

{ \ 1 \ 

De manera particular, para la trpmitación y evaluapión de las Solicitudes d,e Prórroga de las 
Concesiones deben observarse los requisitos determinados en la legislación aplicable b1 
momento de su ingreso, esto es, aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRN. / 

'--. I 

En ese sentido, resulta aplicable el contenido de~ drtículo 16 de la LFRT'( vige~te ?I momento 
de la presentación de las Solicitudes de Prórroga y el artículo 13 del "Reglamento de la Ley 
Federal de Rodio y Televisión, en materia de concesidnes, permisos y contenido de los 
transmisiones de radio y televisión" publicado en el DOF el 10 de octubre de 2002 (el 

/ 
"Reglamento"). 

/ 

/ 

/ 
1 
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Al respecto; el artículo 16 de la LF~N, derivado del "Decreto que qetorma, Adiciona y Deroga 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicg~iones y l:i~ léi1ey Federal de Radio 
y Televisión", publicado en el DOF el 11 de abril de 2006, fue modificado a efecto de señalar 
que al proceso de refrendo de una concesión no le sería aplicable el procedimiento de 
Jicitación_establecido en el artículo l? de la misma, relativo a nuevas c;,oncesiones, quedando 
de la siguiente forma: 1 

1 
- / 

\ 

\ 
"Arlículc:( 16. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al mismo 
concesionario-c¡ue tendrá prefelencia sobre terceros. ---

-._ 

El refrendo de fas concesiones, salvo en el caso deJenuncia, no estará sujeto al procedimiento 
del artículo 17 de esta Ley." \ / 

Asimismo el artículo 13 del Reglamento establece el procedimiento que deberá seguirse en el 
caso de quese solicite el refrendo q prórroga de una con.cesi9n en mc:iteria de radiodifusión, 
mismo que dispone lo siguiente: -/ / -1 ! 

'Artículo 13.- La Secretbría de Comunicaciones y ''Transportes, de conformidad _al ámbito de su 
competencia, evaluará el cumplimiento de las obligaciones contenidos en los ·tífulbs de concesión. 
Para el refren.C!_o de ~as concesiones, en términos del artículo 16 de fa Ley Federal de Radio y 
Televisión, se observará fo siguiente: 

. ~ / / 
l. Que el concesionario haya hecho un bu@P uso del espectro radioeléctrico asociado al o los 
canales cohcesionados, para lo cual la Secretar[.a de Comunicaciones y Transportes tomará en 
cuenta el resultado de_ fas evaluaciones periódicas de carácter técnico, previamente realizadas, 
conforme lo establezca el título de concesión, as( como la opinión de fa Secretaría de 
Gobernación, en el ámbito de su competencia, y 

11. Que el concesionario haya cumplido con las obligaciones establecidas en su -fífufo de 
-concesión. 

El concesionario deberá solicitar, por escrito, el refrendo de la concesión a más tardar,un año antes 
1 - - -

de su t;,erminación." "-- , \ / 

---En tales términos, de acuerdo con el artículo 16 de la LFRN, se re.conoce la posibilidad de que 
la Concesión p_ueda ser prorrogada a fin de que su titular pueda mantener los derechos de 
operaciór1_):' explotación comercial de la frecuencia asignada para la prestación del servicio 
d6l radiodifusión. / ·- J 

) / 
i 

Complementariamente, el artículo 13 del Reglame'nto prevé la oportuniqad de la 
presentación de la solicitud de prórroga que deben cumplir los concesionarios, al señalar que 

_\ 

la misma debe-r~:izarse a más tardar un año antes de la terminación c;,e-la vigencia y ~ue X 
7 
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) 

,_ 
/ 

/ 
/ 

concesionario debe haber cumplido con las obligaciones establecidas en su título de 
concesión. 

Aunado a lo antes indicado, debe señalarse que conforme a los artículos 27 párrafos éuarto 
y sexto y 134 de la Constitución""el espectro radioeléctrico cor:istituye un bien del dominio ( 
directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explofación puede ser otorgado en 

' . / 
concesión ·a los particulares para prestar un servicio público como lo es el de radiodifusión 
para lo cual el Estado tiene derech9 a recibir una contraprestación ~conómica. 

' 1 

Por otro lado, conforme ,a lo dispaesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción Xll1 del 
EstatutoOrgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes correspondientes de 
las Unidades de Espectro RadioeléctricQ y de CompetencJa¡Económica en el marco de sus,-
respEjlctivas atripuciones en relacióh con la solicitud que nos ocupa. 

) 
Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia 
establecido por el artículo 124 fracción IV de la LeyFederal de Derechos vigente al inicio deJ/ 
trámite, el cual dispon~ la obligación de pagar los derechos poi el estu¿]io y revisión del 
cumpljÍhiento de obligaciones de la concesión que se solicita refrendar, como es el caso que \ 

nos ocupa. 
::c, \ 

-. 

( ' --
Tercero.- Análisis de las Sollcltude~ de__,P~órroga. La Uni~ad lde Concesiones y Servicios f?ºr 
conducto de la Dirección General de Conc~iones de Radiodifusión realizó el análisis de las 
Solicitudes de Prórroga de conformidad 6on los requi~itos establecidos en, el' artículo 16 de la ,> 
LFRN y en el artículo 13 del Reglamento, en ;los siguientes términos: 

a) T~mporalldad. Las Concesiones fueron otorgadas cbn una vigencia de 12 (doce) 
años, como S(Z describe en el Anexo h por lo que, para que la autoridad se 

------ -.-.. ! 

enéuentre en aptitud legal de realizar el trámite d9; prórroga que nos ocupa, era 
/ 

'"--- __ /- ---- indispensable que los Concesionarios formularan su solicitud a más tardar un año 
antes de su terminación, conforme a lo dispuesto en el último párrafo del artículó-
13 del Reglamento. 1 

En el /ca?o concreto, los Concesionarios cumplieron con el requisito de. 
temporalidad para la presentación de las Solicitudes 9e Pró(roga, en razón de que 

1 
las mismGs fueron ing/esadas ante la autoridad co¡npetente, previo al inicio del 
último año de vigencia de las Concesiones. 

J 
1 

\ I 
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/ 
\ 

b) Cumplimiento de obligaciones. M~diante diversos ofo:::ios señalados en el . ' 
/ Antecedente XIV de la presente Resolución, la l:Jnioad de Cumplimiento. remitió 

/ 

los dictámenes como resultado de la revisión documental del cumplimiento de las 
obligaciones practicada a los expediefÍtes de los Concesionarios, en los que se 
advierte que a la fecha en la cual se emitieron los mismos, se encuentran en total 

, __, / 

cumplimiento-de las obligaciones derivadas de las Co~esiones; .así como las 
. ' . disposiciones legales y administrativas en materia de rádiodifusion. - ./ 

~ . 
/ 

Con apoyp en-·1os dicfümenes de la Unidad de Cumplimiento. se tierfe"por 
satisfecho' el requisito de procedencia relativo al cumplimiento de 'sus 1 

obligaciones a que se refiere la fracción 11 del artículo 13 del Reglamento. 
c) Uso del espedro. A este respecto.·-este Pleno estimd que en atención a lo 

dispuesto _en el J1Umeral 8.3 de Ja /"DisposiciÓh Técnica IFT-002-2016: 
Especificaciones- y requerimientos para la instalación y operación de las 
estaciones de radi6difusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 
MHz a 108 MH:t', k:I anchura de la banda oc~pada por la estación de radiodifusión 
sonora de FM es de 240 kHz (120 kHz '.?.cada lado ct,e la portadora principal), por 

"tanto, en la medida en que se hace úffuso continuo de estas frecuencias para "' 
IEJS transmisiones de la señal radiodifliñdida es que se/hace un /USQ t'orrecto y 
eficiente del espectro concesionado para tal fin. 

/ ' 
' ) \ 

Adicionalmente. logJConcesionarios a travésdel cumplimiento periódico de su 
obligación de presentar la información a que se refiere el "Acuerdo pare/ que se 

"' modifica e/Acuerdo por el que se iHtegra en un solo ·aocumento, la información 
técnicg, programática, estadística y económica que los concesionarios y 1 

pf'lrmisionarios de radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías dé 
Comunicaciones y Transporteg y de Gob~nación, publicado el 30 de abril, de 
1997", publicado en el DOF el 28 de junio de 2013, dan cuent<;:t de que se ha 
operado la estación de manera r¿gular. .. - · · -- , 

.-( 
---\ / 

Por ló expuesto esta autoridad considera que se satisface lo dispuesto en la 
fracción 1 del artículo 13 del Reglamento por lo que hace a la evaluación del uso -,, 
de las frecuencias concesionadas. 

... 
Asimismo, los Concesionarios -'adjuntaron el comprobante de pago de derechos 
correspondiente al momento.en que se presentó la solicitud y conformea la Ley Federol de 
Derechos vigente, por conceptos de estudio y revisión del ¿umplimiento de g_bligaciones-Oe 
la concesión que SE¡ solicita prorrogar. 

/ 
9 

/ 

J 

.. , 



) 

/ 

\ 
j ----

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Dered;io~ vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a diversos 
actos dados en 'Virtud de los procedimientos de prórrogas de vigenqa de concesiones 
(telecomunicaciones o radio~:füusión), 1se ~educe que la contribución actualmente prevista en 
el numeral citado integra ¡en forma enunciativa má3'no lin;iitati\Aa una cuota por el pago de los 

_ servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe destacar, que en la Ley Federal de 
- / -
Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban integrados en una sola 9uota los derechos 
derivados de la prestación de los servicios mencionados Cestudio y los acaecidos como 
cÓnsecuencia del otorgamiento de la prórroga de vigencia). 1 - ·- - - / \ 

\ Por lo expuesto, actuajrnen!e ·~ste rnstitúto se encuentra imposibilitado para dividir ~a 
contribución en comento, yq que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley citada, 1 
integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios referidos. Por 

- lo anterior, en-observancia al principi9 de legalidad tributaria que nos constriñe a la exacta 
aplic'ación del precept9 en cita, se deduce que no es exigible-pago alguno de derecho(por 
el trárlnite de autorización de la prórróga respectiva o por los demás actos que de ella derivan, 
¡náxime que la autcxización quE)_subyace alpago de derechos que.oos ocupa acontecerá al 
tenor de la LeyFyderal de Derechos vigente así como ung_ vez aceptadas las condiciones y 
términos de los títulos de concesión respectivamente\ 

1 \ 

I \ / 

Cuarto.- Cambio de Frecuencia de AM a FM. Como· se señaló anteriormel¡ite, la CÓFETEL 
autorizó a los Concesionarios el cambio dela frecuencia de AM para operar en lá banda de' 

/ - . . 
FM, en términos de lo establecido en el Acuerdo de Cambio de Frecuencias. -~ ' 

/ 

El numeral Sexto del citado Acuerdo de Cambio de Frecuencias establecía expresamente los 
'> términos bajo los cuales los Concesionarios debían observar a efecto de operar en ldbar::ida 

de frecuencias de FM, para lo cual disponía lo siguiente: ; -

1 
'"-. --

"SEXJO.- El concesionario o permisionario deberá iniciar operaciones e'n la frecuencia de FM en 
un plazo no mayor de un año, contado a partir de que se notifiql.{e el cambio de frecuencia~ 
aterrdlendo a los parámetros autorizados. 

/ 1 

El concesionario o permisionario deberá continuar la operación de la frecuencia de AM estando 
obligapo a transmitir en forma simultánea el mismo contenido de programación en las frecuencias 
de AM v FM durante un año, contado a partir del cambio de frecuencias, salvo que en la 

cobertura de la -éstación de AfY1 se encuentren poblac!2iries que únicamente reciben el servicio 
de AM debiendo transmitir en forma simvltánea el mismo contenido en ambas_fJ;ecuencias por el 
tiempo que determine-la Comisión en cada caso. 

( \ 
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\i 

Vencido dicho o/azo, concluirá el derecho del concesionario o permis/onario de usar, aprovechar 
v explotar la frecuencia de ÁM y únicamente podrá prestar el servicio concesionado a través de 

1
1a frecuencia de FM. " 

(Énfasis añadido) \ 1 

En consistencia con lo anterior; las autorizociones de cambio d; frecuencias en su cdndición "' 
Novena, señalan la obligación de los Co~~esionarios'd~ continuar operando en la frecuencia 
de la, banda de AM y de transmitir en forma simultánea el m(smo contenido de la 
programación en la frecuencia de la banda de FM durante un año contado a partir de la 
fecha del inicio de las operacion~s en laJ)anda de FM, en el entendido db que vencido dicho 
plazo, concluirá su d1recho de usar, aprovechar y ekplotar la frecuencia de la banda de_ A~, 
y únicamente podrá continuar prestando el servirio concesionado a través de la frecuencia 
Ele la banda de FM, por el tiempo de vigencia de su concesión, / ___ _ 

/ ( -
Asimismo las CondicionesDécima y Décima Segunda de las autorizaciones qúe nos ocupan 
señalan: \ 

"DÉCIMA- La presente autorización no qea derechos -rttales, otorga simplemente frente a la 
adminfstración y sin perjuicio de terceros, el derecho a realizar los usos, dprovechamlentos o 

I explotaciones de acuerdo 'con las reglas y o¡ondiciones que establezcan kl_s leyes y el título de 
concesión." 

~ 

"DÉCIMA-SEGUNDA- La cbncesionaria acepta la presente autorización del cambio de la 
frecuenc;ia [ .. .) concesionado, objeto de este_ oficio y su uso, en cualquier forma, implica la 
aceptación incondicional de todas sus Condiciones." 

Conforme a lo 6nterior, los Concesionarios informaron en las fechas indicadas en el Anexo 1 
de la presente Resoludón,_ la conclusión de los trabajos de iry;talación y pruebas realizados 

_/ 

por la autorización de cambio de frecuencia, De igual forma, el año para realizar las 
¡ transmisiones simultáneas a que se refiere el numeral Sexto del Acuerdo de c:;ambio de 

Frecuencias hq vencido, en ese sentido, conéluyó el derecho de los Conces1onarios para usar, 
aprovechar y explotar la.frecuencia de AM, en atención a qué- esta frecuencia al constituir 
un bie._n de dominio público revirtió d~ pleno <;Jerecho a la Nación por fdisposici~'.>n del 
fT1Ulticitado Acuerdo; y por lo tanto, se extinguió en forma automática el derecho de 'los 
concesionarios a la utilización de, la frecuencia de AM, ante lo cual, únicamente pueden 

' / J 
continuar .proporcionando el serviciq concesionado a través del aprovechamiento ·o 

' / 
explotación de la frecuencia de FM, -

I 

11 

) 



/ 

-, 
Por lo anterior, las prórrogas de vigencia de las Concesiones materia de la presente 

/ 
Resolución, sólo involucra el Concesionamiento sobre espectro radioeléctrico en la banda de 
FM para la prestación del seNicio de radiodifusión' sonora. / 

\ . 
\ 

/ ~ 

Quinto.-, Opinión en materia de competencia económica. De conformidad con el artículo 50 
fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección Géneral de Concentraciones y ConSesiones 
adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió las opinione,s señaladas en el 
Antecedente XII de la presente Resolución, en los siguientes términos: 

Respecto a las estaciones XHERl-FM y XHITT-FM, la Unidad de Competencia Económica 
sefialó que si bien tienen accionistas dist\ntos, deTa información obtenida se desprende que 
tienen en común a uno de sos directivos, y considerando que la presencia de los mismos 
directivos en estaciones de radio genera vínculos que facilitan el intercambio de información 
privilegiada y q"ue p~eden conformat una unidad de comportamiento en el mercado, el 
análisis realizado considera como personas relacionadas del solicitante a aquellas e:¡_taciones 

\ 
que comparten directivos. / 1 

En ese sentido, eA la localidad de Cblima, ,Colima, existen 8 (ocho) estaciones para prestar el 
1 -

servicio de radio comercial abierta en la banda de FM, de las c;uales, 2.(dos) corresponden al - . 
solicitante y relacionadas lo que representa el 25% (veinticinco por ciento) cie pprticipaci,ón, · 

\ ' ·, 

por lo tanto, dado el porcentaje¡ de participación en términos de números de est_aciones no 
E:J,:<isten indicios de que tengan poder ~ustancial, por lo tanto, consiqerando este y otros 
elementos disponibles, no se prevé que en caso de otorgarsE¡f la prórroga solicitada, se 
generen efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión 
de servicios de radio abierta comercial en la loc~lidad mencionada. 

1 

En el cas~ de la estacion XHE~W-FM, la Unidad de C~mp}iJtencia ,Ecom;,mica señaló que el 
solicitante y relacionados son titulares de diversas concesiones pÓra operar estbciones de 
radio en diversos estados del país, y además la solicJtante tiene en común <ti uno de sus 
directivos con otra estación de la localidad de León, Guanajuato, por lo cual, ,en términos de 

1 \ ', -

lo señalado en párrafos previos, participqn con 2 (dos) estaciones de las 19 (diecinueve) que 
/ 1 

prestan el servicio de radio comercial abierta en la bandá de FM en la localidad lo que 
representa el 10.525 (diez punto cincuenta y dos por ciento) en términos del número de 
estaciones, lo que no es indicativo de que tengan pÜder sustancial. En ese sentido, dada la 

participación de la solicitante._ y reiadonadas así como considerando otr9s elementos, no se 
prevé que en casü'-de otorgarse la prórroga solicitada, se generen efectos contrarios al 
proc:¡e~o de competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta 

comercial. 

1 k 
12 
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Por lo quehace a la estación XHHGR-FM, sus accionistas son titulares de diversas con<;;esiones 
para operar estaciones de radio en diversos estados del país, sin embargo,\ es la única 

- 1 
estación controlada por la 'solicitante r relacionadas en Villahermosa, Tabasco, ,y 

\ -

considerando que existen 19 (diecinueve) estac;iones que prestan el servicio de radio 
comercial abierta en la bond.a de FM en la localidad su participación es del q.26% (cinco 

\punto veintiséis por ciento), por lo que considerando este y otros elementos, no se prevé que 
en caso de otorgarse la prórroga soliCitada, se 'Qeneren efectos contrarios al proceso de 
competencia y libre concurrencia 13n la provisión de servicios de radio abierta come~cial 
/ ---- \ 

Respecto de la estación XHQU-FM, el solicitante es el único -concesiona~o ~omercial que 
opera en la localidad de Huajuapan de León, Oaxaca, sin embargo, la Unidad de 
Competencia Económica señala que toda vez que en el Programa Anual de Bandas de 
Frecuencias para los años 2015 y 2016 se pusieron a disposición del público 2 (dos) frecuencias 

-- ~1110 misrria-localidad, la posible asignación de éstas a agentes económicos n-o vinculados al 
solicitante en el proceso de licitación respectivo, podrá permitir el ingreso al servicio de-radio 
comercial abierta en FM, hasta de d6s nuevos competidores, lo cual hará que la participación 

_/ ----

del solicitante disminuya significativamente en términos del nún'Íero de estaciones. Por lo 
anterior, no se prevé que con la prórroga se generen efectos contrarios al proceso de 

competencia y libc_e concurrencia. 
/ 

~ -
En relación a la estación XHWB-FM, la opinión en mat¡¡>lia de competencia edonómica señaló 
que en Veracruz, Veracruz, existen 25 (veinticinco) estaciones que prestan el servicio de radio 

- comercial abierta en la banda de FM, de las cuales, sólo una es controlada por la solicitante 
y re16cionadas, en ese sentido, considerando la participación en la localidad, sé' considera 
que/~on el otorgamiento dJ la prórroga, no se generen efectos contrarios al prgceso de 
competencia y libre concurrenQia en la provisión de servicios de Jüdiodifusión. 

Finalm5'nte, para el caso de la estación XHR-FM, l(J Unigad de Competenciq Económica 
señaló quE(_el solicitante forma parte c;Je un grupo de interés económico que participa en la 
provisión de servicios de telecomunica<;:iones y radiodifusión a través de divers9s sociedades 

-- concesionarias en diversa¡; localidades del país. 

'-
En l°'localidad de Linares, Nuevo Lec)n, existen 5 (cin~o.) estaciones par~ prestar el servicio de 
radio comercial abierta en la banda de FM, de las cuales 4 (cuatro) de ellas son contrbladas 

--- por el solicitante y relacionados lo que representa una partic;ipación del 80% (oqhenta por/ 
'---- -

ciento). Tomqndo las participaciones de n;erc¡;ado con base en el número de estaciones el 
' 

( 

'-
/ / 

\ ! ('---- 13 
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índice de j:lerfindahl-Hirschman (IHH)1 es-de 6,8üd puntos, lo que es indicativo de que la radio 
comercial ~bierta en Ja banda de FM en la localidcíd de Ciudad vdiÍes, San Luis Potosí, es un 
servicio con un alto nivel de cóncentración2. 

1 

Con la informacbn anterior se puede apreciar que el posicionamiento del solicitante y 
personas rrlacionadas super~_de forma importante la participación de su ú~ico competidor 
en la localidad evaluada, por ello la Unidad de Competencia Económica señala que se 

- \ 
tienen indicios de que en caso de autorizar la prórroga, ,se mantendría una posición que 
facilita la fijación deprecias o !(:]_restricción del abasto en la prest6ción de servicios de rpdio 
comercial abierta en la localidad, sin que su competidor pueda, actual o potencia\mente~ 

,¡ contrarrestar esa capacidad, sin embargo, en el propi6 dictamen se menciona que los 
elementos indiciarios no constituyen un niedio de prueba suficiente para recomendar objetar 

-- ' 
o condicionar la autorización de prórroga. ! 

\ / 

\ 

\ -
1 Lo anterior conf9rme a la "Resolución por la que se da a conocer el método para el cálculo de los índices para \ 
determinar el grado de concentración que exista en el mercado relevante y los criterios para su aplicación", 
emitida por la Comisión Federal de Competencia y publicada en el DOF el 24_\]e julio de 1998.1 
( ... ) ' ' 

PRIMERO. Los índices de concentrals:ión se calcularán a partir de las participaciones de los agentes económicos 
en el mercado relevante, sin considerar otra información para determinar el grado de competencia. 
De ahí que sólo sean auxiliares en el análisis de la existencia de poder sustancial en el mercado relevante. 
Ello implica que deberán analizarse en forma separada las demás cuestiones señaladas en los artículos 13 y 18 
fracciones 11 y 111 de la Ley Federal de Competencia Económica y 12 d" su ReQtamento, tales como barreras a la 
entrada, el poder de los competidores, el acceso a fuentes de insumos, el comportamiento reciente de los 

1 
agentes, el acceso a importacionesrla capacidad de fijar precios distintos de los de competencia y la existencia 
de diferenciales elevados en costos que pudieran enfrentar los consumidores al_gcudir a otros proveedores. 
( ... ) - -

__ CUARTO. La Comisión cdnsiderará que una concentración tiene pocas probbbilidades de afectar el proceso de 
competencia y libre concurrencia cuando el resultado estimado de la concentración, arroja alguno de los 
siguientes resultados: 

1 
f 

4. l. El aumento de H sea menor de 75 puntos; 
4.2. El valor de H sea menor de ~,000 puntos; 
( ... ) \ 

( 
\ 

' La Unidad de Competencia Económica del Instituto también señala 'como referencia en su dictamen las Guías 
de fusiones horizontales, 2010, del Departamento de Justicia y la Comisión Federal de Comercio de los Estados 
Unidos de Américo, donde se identifican los siguientes tipos de mercado de acuerdo al valor del índice HH: ( 

• Mercado No Concentrado: índice HH < l ,500; / -- -
• Mercado Moderadamente Concentrado: l,500 <índice HH < 2,500 
• Mercado Altamente Concentrado: índice HH > 2,500. 

De igual forma la Unidad de Competencia mencionó que _en el caso de la Unión Europea es improbable que la 
Comisión de Competencia detecte problemas de compete!ncia horizontal después de la concentración [sic): 

• Indice HH < l,000 
• 1,000 <Índice HH < 2,000 y t.HH < 250 
• Índice HH > 2,000 y t.HH > 150 

\ 
,_ 
~ 
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Sobre este pdrticular, este Instituto considera que ~i bien se ha realizado un análisis en materia 
de competencia económica en términos de-las~ocult6des estatutarlas--del Instituto, el 
procedimiento para resolver las Solicitudes de Prórroga materla"de la presente RE¡¡solución, 
está fundamentada en la LFRlV V en los propios título~ de concesión a prorrogarse, en términos 
de los artículos Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional y Sexto Transitorio 

del Decreto dE:J Ley, pc\r 1d que este !Pleno considera que no es el procedimiento adecuado 
para acreditaf la e~istencia de condiciones de competencia adversas, ni para corr~girlas, de 
ser el caso, pues el presente procedimiento sólo tiene por objeto determinar la procedencia 
para contin1~gr operando -lª estación al -~mparo de los títulos origindlmente otorgados 
mediante su prórroga, lo ciue no impide que el Instituto pueda actuar mediante los 
procedimientos idóneos0'ara tales fines.. -

-- ) " 
fon base en la información disponible y en términos de las opinl8nes en ~ateria de 
competencia económica -referidas, este 

1 
Pleno considera que 10s prórrogas de las 

/ --
Concesiones no generarán efectos contrarios· al proceso de competencia \y libre 
concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta comercial; y en forma específica~ 
por lo que hÓce a la estación XHR-FM, que no existen elementos para obje~ar o condjcionar 
la prórroga y por otro lado, contribuiría a asegurar la continuid{ld de la prestación del servicio 
así como para logra~ el objeto_; del lnstitJto consiJtente en el desarrollo éficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión. " 1 

\ I_ 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejerce(Ías facultades regulatorias con que 
cuen)a para ir:westigar y, en su caso, determinar' las condiciones de competencia que 
prevalezcan en los mercados con el objetq de satisfacer los principios y finalidades a que se 

,1 , \ 

refieren )os artículos 6º apartddo B fracción ·in y 28 párrafos décimo q~into, décimo sexto y 
décimoséptimo de1a Constitución. / 

" \ 

Por otro-lado, debe sooalarse que la figurcfde la prórroga de conc"esión, reporta beneficios 
imp~rtantes para la continuidad en la prestación de los selvicios, 'así como incentiva la 

1 ,' ,_ 

inversión-y el desarrollo tecnológico, además qye f¡;ivorece la generación, mantenimiento y 
estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y funcionamiento de las 
estaciones de radiodifusión. "- \ 

! , 
En conclusión: al hab'erse satisfectio los requisitos exigibles, atento a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicablesi y al no advertirs~ ninguna causa o impedimento legal, se considera 
procedente el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones .. 

-- 1 

/ / 

\ / \ 

/ 
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Sexto." Concesiones para uso comercial. Como,se precisó previamente, en/el presente 
--procedimiento de prorroga resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de 

Reforma Constitucional. En tal sentido, no obstante que fuéron satisfechos los requisitos 
- \ 

establecidos en la LFRN y en el Reglamento, para la prórroga de las Concesiones el régimen 
aplicable para ~I otorgamie'nto del título correspondientf será j:JI previsto en 11a Ley

1 
en 

atención a que lcis condiciones regulatorias que deberáobservar el concesionari6 deben ser 
acordE)!> a las -disposiciones constitucfonales y legales vigéntes al momento en el que se 
res'uelvé su otorgamiento ~I tratarse de actividades reguladas relacionadas con la pre;tación 
de un servicio de interés público. En ese sentido, cabe hacer merición que la figura jurídica 
de refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita su 

otorgamiento. ' / 
i ' 

\ 
En consecu~ncia, aterí1o a lo expuesto enel párrafo anterior, así como en razón de haberse 
satisfecho los requisitos señalados en el C<sinsiderando Tercero de la presente Resolución, 

-- \ 
procede 'el otorgC\miento de las concesiones sobre ,el espectro radioeléctrico de uso 
comercial toda v;¡;z que el uso, aprovechamiento y explotación dE) las bandas de frecuencias 

>del espectro radioeléctri<co es con fines de ludro, en t~Jminos de lo dispue~to por el artículo 76 
fracción 1 de la Ley. / --~ \ · / 

\ \ 
- '¡ ' 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, una concesión única 
- para ~so comercial en términos de lo dispuesto por los artículos 66,y 75, párrafo segun~o de 

la Ley,· en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo tipo de servicios de 
telecomunicaciones y rddiod~usión, excepto en aquellos casos en que el interE)sado ya 

!cuente con una concesión única en cuyo ~aso ¡[10 será necesario otorgar una adicional. 
como se indica en E)l-Anexo l de la presente_ Resolución. \ \ 

Los Anexos 3 y 4 de la presente ,Resolución ó:onrienen los modelos de los títulos de concesión 
de bandas de frecuencias d~ espectro radioeléctrtcó y-de concesión única a que Sf3 refiere 
el párrafo anteri_or, los cudles establec¡')n los términos y condiciones a que estarán sujetos los 

-- concesionarios involucrados. 
/ / 

' -Séptimo.- Vigencia de las conceslor:i_es para uso comercial. En)érminos de lo dispuesto por los 
artículos 72 y 75 de la Léy, la vigencia de la concesión única y las concesiones sobre el 
espee;tro_Jadioeléytrico P<\lra us6 comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 (veinte) años 
respectivamente., -

' 

\ 

\ 1 \ 

\ 

f 
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Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo pre\fisto en la Ley es congruente con ldi 
vigencia otorgada a las concesiones para uso comercial en materia de radiodifusión que el 

/ \ --

Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo cual refleja un trato 
equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se resuelve en virtljd de la 
presente Resolución. 

\ 

I \ 

Octavo.- Contraprestació~. La banda ele frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de 
las C~npesiones, .en términos ~e. lbs ~árrafos\ cuarto y se~to del artículo 27 de la Constitución, 
constituye un bien del dominio directq de la Nac1on, cuyo uso, aprovech<Jmiento o 
explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares para prestar el servicio público 
de radiodifusión. 

( ( 
/ El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que se / 

utilizan para la difusión de ideai, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de est6ciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece> 

' ~ ,, 
"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan lo Federación, los estados, los municipios, el 
Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán 
con effciencia, eficacia, economía, lransparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. _/ 

/ . 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y la contrataciórl de obra que realicen, se_ adjudicarán o llevarán a.eabo a través 
de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abiei;to públicamente, a fin de asegurar al Estado 

( ---

las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, opoftunidad y demás 
\ ; 1 -

circunstancias pertinentes. · \ \ 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para aseg'0rar dichas 
condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimi~ntos, reglas, requisitos y demás elementos 
para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparclalldad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 

1 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los re6ursos económicos como bienes / 
del dominio de la Noción susceptibles de corcesionarse a cambio de una 'contraprestación, 
el espectro radi©eléct(ico debe considerarse también como recurso económico en su amplia 

- ,.. / - ' - '\../ 
~ ; ~ 

-~ 1 17 
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/ 

e, 
acepción, al que son aplicables lo{ principios contenidos en e~ citado artículo 134 
Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el caso el otorgamiento de 
la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene derecho a recibir una 
cpntraprestación económica, máxime que, en el presénte supuesto, da lugar a una 
explotación con fjnes de lucro. 

J 

. \ 
Esp13cíficamente,_ el derecho del Estado a 'recibir una cootraprestación económíca por el . / 

otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprOVE:Jchamiehto y explotación de un 
bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en el artículo 17 de la LFRN, 
el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 17. Las concesiones previsf as en la presente ley se otorgarán mediante licitación pública. ª , 
Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el otoraamíento de 
la concesión correspondiente. ' / 

- ' (Enfasis añadido) / --

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el al6ance de dicho precepto en relación con 
el pagp de uno contraprestación a favor del Estado. 

Al re.specto, es importante s\'ñalar que el término "otorgamiento", s;Je acuerdo c~n el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, conde7cender o conceC(er algo que_ se pide o se-pregunta º 3

. / 

\ 
Confor1T1_e a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas concesiones, 
sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado, cede el derecho de uso, 

\ aproveéhamiento y explotación de bienes dominio de la~Nación, sea por primera ocasión, 
como en ~I caso~el otorgamieRtode frecuencias de radiodifusión a razón y con,motivo de 
un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que n6s ocupa, a razón d& un acto 
mediante el cual se re¡tera beneficio del otorgamiento de la misma concesión, es decir, 
prorróba la autorización para seguir usando;- - aprov~cpando y explotando el bien 
previamente concesionado (frecuencia atribuida pqra la prestación del servicio de 
radiodifusión). ' 

En!ese sentido, los solicitantes de la prórroga se"encuentran en la misma situación en la que se 
ubica todo aquel que obtiene Pºí prime(a vez una conc7sión, toda vez que no obstante haber 
sido concesio~rnios de un bien de dominio directo de ía Nación no les es reconocido ningún 
derecho real sobre el bien.materia de concesión, toda vez que sólo concede el derecho de 

/ 

í 

¡ 

3 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento 

l~ 
/ 
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Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entre§a de nuevas concesiones, 
! - -

sino cjue se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Est9do cede el derecho de uso, 
aprovechamiento y explotación de bienes dorr¡inio de la Nación, sea por primera ocasión, 
como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión a razón y con motivo de 
un procedimiento licit_atorio, o bieí], como es el caso que nos ocupa, a razón de un acto 
mediante el cual se reitery:i beneficio del otorgamiento de la misma concesión, es decir, 
prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando y explotando el bien 
previamente concesionado '(freduenG]a atribuida para la _pre;tación del servicio de 
radiodifusión). 1 \ ___ \ 

\ 

En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situación en la que se 
-' ubica todo aquel que obtiene por primera vez un~ concesión, toda vez que no obstante haber 

sido concesionarios de un bien de d6minio pirecto de la Nación no l51s es reconocido ningún 
derecho real ~obre el bien materia de concesión, toda vez que sólo concede el derecho de 

/ ---

USO, aprovechamiento o explotación, de q,cuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes y el título,de íá Concesión, durante el tiémpo en que éste se encuéntre 
vigente, ello de conformidad con 'lo disp~esto en los artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la1 Ley 
General de Bienes-Nacionales en vigor al momento de la presentación de !~s solicitudes, 

\ -- 1 ' ~ ----

El proc~dimiento de detern¡iina\ión dEÍI pago de una contrapre_s_tación por el otorgamiento de 
una concesión para usar, aprovechar y expJotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo Sexto Transitorio del '-

,Decreto de_ Ley en relación-con el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Óecreto 
de Refórmci Constitucional, toda vez que como se indicó en el Considerando Segundo de la
presente Resolución, la atención y análisis de las Solidtudes de Prórrog_? de las concesiones/ 
originarias se realizó de conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables 

1 / 
al momento de la presentación de las mismas, -

. / 
J 

\, 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII del 
Estatuto Orgánico, la Unidad df Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a '1a SHCP la 
autorización de los qprovechamientos correspondientes a las prórrogas de las concesiones 
que nos ocupan por 20 (veinte) años: en respuesta a di<(ha solicitud, mediante ofido No. :349-
B-324 del lº de agosto de 2016, emitido por la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de 
la SHCP, se autorizó el monto de los aprovechamientos por concepto de contraprestación que \ 
le corresponde cubrir a los ¿oncesionarios por @l otorgamiento de 1a/ prórrogas solicitadas 
respecto del USO, aprovechamiento y exp1Stación de las frecuencias para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora. - \ 
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\ 

'En¡específico, eQ el oficio 349-B-324 antes citaqo, la SHCP,'dispuso 19 siguiente: 
\ - 1 

"(. - .) \ 
' \ 

\ 

/ 

1. Que al utilizar fa metodologíG _d_e cálculo de-las contraprestaciones que la entonces r;ofetel usó, - 1 

/ 

'¡ 

se logra que los aprovechamientos que solicita el IFT solicita opinión sean consistentes con los que 
en su momento calculó la extinfa Cofetel. 

( 

2. Que la metodología que utiliza el IFT para determinare/ lím)te de la población de 65 millones de 
habitqntes toma en cuenta las caracterí~ticas actuales de las G:iudades y áreas metropolitanas 
del país y los arn;Jliza con base en Ún modelo estadístico cuya metodología es descrita 
extensaqiente en el oficio de solicitud (Anexo /). 

4. 

Que con la aplicación pe/ lím_ite poblaci~nal de 6.5 millones de habifante_s que el IFT solicita, se 
logra que al considerar la población servida por cada estación, no se preseqten incrementos 
desproporcionafes en caso alguno. '-

Que el límite poblacional de 6.5 millones de habltpntes en la población servida, resulta aplicable 
a cualquier concesión sin importar dónde se ubique, lo que representa un criterio general y 

equitativo para todas las concesiones de radioCJifusión. 
/ 

' 5. La población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde a I (sic) Censo 
de Población y Vivienda INEGI 2010 y para el cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores 
de dicho censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez que para ningun6 co11cesión su 

( fechd de prórrof}_a es anterior á,2010 y la información de dichos censos continúa siendo la m'ós 
reciente publicada a nivel localidad. \ 

" 6. Que al considerar pentro de la f6rmula a la población servida por cada estación consistente en 
\ 

el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva (74 dBu 
'---para e~taciones de FM y 80 dBu para estaciones de AMJ, se logra que el aprovechamiento 

calculado refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor económico. ,-

l. Q<¡1e se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico que- -

permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus cara\teríslicas <¿bjetivas<'
en 9uanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno 
protegido, características que se encuentrdm definidas en la Disposición Técnica IFT-002-20/ 6 para 
estaciones FM y la Disposición Técnica /FT-001-20/5 para estaciones AM. 

8. Que iG utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprov<iéhamientos solicitados, 
se justifica en razón de que r~f/eje el valor de mercado de las concesiones en las que además de 
_la población servidá, se toma en cuenta el potencial económico de la cobertura que se 
concesiona. En donde a mayor actividad 'fonórilica del sector productivo de la zona 
concesionada, el valor de las concesiones resulta más grande. 

-,_ - "" 

9. __ Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo1dispuesto 

"' por el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de los 
aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
precios, por lo que resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INCP) de junio 

/ \ / 

/ 
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' 20 J 6 que corresponde al mes .anterior a la presente solicitud, pa~iendo de los valores de 
referencia actualizados por inflación a diciembre·de 2005. 

1 ... 

JO. Al actualizar el v~lor de reférencia propuest6-con base en lo dispuesto en el artículo J 7-A del 
Código Fiscal de la Federación, se logra que los aproveclíÓ~ientos solicitados s~ establezcan 
tomando en cuenta el pÓder adquisitivo d&i la moneda en 2016. De esta forma, el Estado puede 
recibir el valor correspondiente al bien de la Nación que se está conc¿esjonando. Actualizar el 
mbnto de la contraprestac;jón a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe 
en 2016 que.no reflejaría el valor del bien concesionado a esta fecha. Con esta actualización por· 
inflación, no se aplican en momento alguno los recargos a los que hace referencia el artículo 2 J 

del Código Fisca! de la Federación. 

/ 

J J. Que el vplor de referencia actualizado con ef INf>.C de junio de 20 J 6 es de '$0. 9243 pesos por 
habitante por estación de radio FM. 'l'ientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% 
obteniéndose un monto de $0.3135 pesos. Ambosyalores corresponden a conces(ones con una 
vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con la información proporcionada 
por el IFT, reflejan el valor actual que c9da cadioescucha potencial aporta al valor de mercado 
de la concesión de radio. . \, \ 

\.._ /-1 

J 2. Que de coníormidad a lo señalado por el propio IFT, !Ós empresas ~adiodifusoras, correspondientes\, 
a 72 estacioH§s de1FM y 41 estaciones de AM, iniciaron el proceso de solicitud de prórroga a S[JS 

títulos de conr.esión con anterioridad a la integración del lnsntuto Federal de Telecomunicaciones. 
\~ ~ ... 

) -

13. Que el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversa dispQ;iciones de los artículos 60., lo., 
27, 28, l3, 7B, 94 y 705 de la Constitución Política c1y los Estados_Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", publir;:adden e1D9F el J J de junio de 2013, en su artícu!S'.Séptirpo Transitorio 
séñala que: "Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Com~ón 

<' Federal de Competencia Económica y del Instituto Fedeíbl de Telecomunicaciones, continuarán 

/ 

sü trámite dnte estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio". 
\ __ __, 

7 4. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento 
'(/ explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez, 
contenidos en el articulo J 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que con'lrman su ~apítulo 
económico. 

J 5. Que el otorgamiento. de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de 
una co~cesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno Federal al 
pago de una conjraprestación, a la que legítimamente hubiera t\nidó derecho de haberse 
conceslonado las bandas de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, por 
otra parte, el concesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a dicho 
procedirAient'\ de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una 
contraprestación por el otorgamiento d'fla concesión correspondiente. / 

/ 

J 6. Que -eíuso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe qtorgarse 
en i~ualdad de condicion~s a todos Jos concesionariÓs 'CJue s¿ encuentren en la; nlsmas 
circunstanciasy, tratándose del/espectro radioeléctrico: .. es posible establecer cont(aprestaciones 
en función del plazo de la· concesión, las -diferencias geográficas o de población. las 

... 
1 ( 
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caract~sticas técnicas y anchf de banda y el valor aé mercado de cada banda de frec¿uencias, , 
ente otros aspectos. 

l ?· Que una desigualdad en el reg1men de pagó-por el otorgamiento de las concesiones 
correspondientes al uso, goce, aprovechamiento o explotación de las baijdas de frecuencias del 

// 

espectro r9dioeléctrico generaría que el Est61do percibiera una contrqprestación menor a la que '-\ 
tiene derecho conforme o( valor real del espectro radioeléctrico. ' 

/ ( 

7 8: Que para determi1ar el monto de los apravechrn;nientos, se toman en cuento criterios de 
~ \ e{iciencio económico y de saneamie~to financiero que establece el artículo 7 O de lo iey de 

/ Ingresos de lo Federación paro el Ejercicii:J Fisco/ de 2016; el plazo de vigenci9 por el que se 

\ 

-- / 
otorgarfa la prórroga y los montos cubiertos por otros concesionarios respeJJ¡to de bandos de 
frecuencias similares p los gue son objeto de prórroga. ' 1 -- -

7 9. Que esta Secretoríá considera que' /os contraprestaciones por el otorgamiento de lgprórrogo de 
lo concesión poro uso, goce, aprovechamiento o explotación de los bandas de frecuencias poro 
el servicio de radiodifusión sopara, _deberán tomar en consideración el plazo de lq concesión, las 
diferencias geográficos o de pob/dción, si es uno estociór¡ de AM o FM y el valor de mercado de 
codp banpo de frecuencias, además de que podrán ser distintos o las que se fijen o otros bor!das 
de frecuencias, entre 0stros O$pectosl- -

20. 

27. 

'-. 
Que los cobros que Tstob/ezco el E:¡tado deben reflejar el valor de mercad°! de los bandos de 
frecuenr;:ios, lo cual es consistente ¿on los rÍ-iejoras prácticas internocionol'l.s como lo establecen 
los recomendaciones de lo Organización paro lo Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDEJ 
para que las cuotas aplicables o bandas de fretuencios incentiven el uso eficiente de este 
recurso./- \'-: / 

-- / ~ -" - \ 
Que la sociedad debe conocer el volar de mercado de los bandos de frecuencias que se 
coricesionon para cumplir con el principio de transparencia, yo que el Estado tiene .Ja 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Noción, como recursos económicos 
sean manejados bdJo /os¡Principios dé eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
p6ro lograr uri- equiliJ:?rio entre los fuerzas del mercado y los objetivos de poiltico público. 

)_ 

22. - Que lo contraprestación por<ío prórroga de las concesiones de bandos de espectro radioeléctrico 
r¡ora rqdiodifusiórf sonora, seo consistente con los J3(i!:!_CipÍos constitucionales de funcionamiento 
eficiente de los mercados, máximo cobertura nocional de servicios, derecho a lo información y 
función socio/ de los medios de comunicación, cuidando las obligaciones que tiene el Estado con 
respecto o la administración de bienes nacionales, en cuando o que se •aseguren lgs mejores 
condiciones para el Estado. .-

Que se fijo un diferente v~lor para los estaciones de AM que las de FM considir6ndo que los 
r-1'toaril;iAFCoi5s'ip5io~r'ipt:l"UUbbfhNc~i'ea~\¡clfEii-Qoo11~~·.coo/On las empresas de radiodifusión sonora también so; en promedio 

más bojas en los estaciones dfu AM - -

23. 

,_ 
\ 

\ 
'/ 
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La fórmula con la que el IFT calcula los aprovechamientos propuestos estima el valor de mercado' 
de cada concesión,con basfi'en las características particulares que tiene cada concesión en 
cuanto a la población servicia; sus características técnicds y el potencial económico de la zona 

\ 
/ 

concesionada. 

\ 
25. El IFT calcula por cada estación a la población servida, esto es a los habitantes cubiertos por cada 

estación concesionacfa con calidad auditiva, con base-;;n la estimación que ese Instituto realiza 
del contorno audiblf! de 7Z1 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estacione_s __ de AM 
( decibe/es, un dBu es el nivel absoluto de campo electromagnético referenclado a una unidad 

_j de voltaje) y calcula la poblacié>n tubierta dentro del contorno audible. Con ello-se logre¡ que las 
estaciones que tienen una población a servir mayor paguen un monto de aprovechamiento más 

" grande, lo que refleja el valor de mercado de cada concesión. 

26. Para fijar el Factor Técnico de cada estación, el /FT toma en cuenta las características técnicas 
objetivas de cada estación. Así mientras mayor sea la 'clase de una estación, mayor será el 
alcance máximo que podrá tener la estación y mayores limitaciones establece para la asignación I 
de nuevas estaciones. Las características técnicas y los factores correspondientes que se utilizaron_ 

27. 

para el cálculo de los aprovechamientos solicitados, se presentan en los anexos A y B del presente 
año. "' 

!( 

El Factor económico que el IFT 6:alcula para cada estación refleja\ la actividad económica del 
sector productivo en la zona cOiicesionada, el valor de Ja;-Concesiones es mayor en Ja medida 
que las empresas y los individuos que en, ella habitan tengaii· una mayor capacidad económica 
para comprar espacios publicitarios. Con lo que se logra qU€Jj31 aprovechamiento solicitado 
refleje el valor de mercado de !dbanda de frecuencias que se concesiona para el servicio Ele 

----- 1 
radiodifusiéjn. ( • - ' -" 

(.)" 

Asimismo continúa señalando; 
1 

/ 
"(.) 

\ 
El detalle de los concesionarios, bandas de frepuencias, factores técnicos y económicos, 
población servida con calidad auditiva y montos de las contraprestaciones de las 116-
concesiones, autorizados mediante el presente oficio, se muestran en los Anexos A y B (páginas 
12 p 18) que forman parte del presente o_ficio de autorizadÓh. 

El entero del ap;ovechbTQi_ento autorizado mediante el presente oficio'-deberá realizarse en las 
oficinas autorizpdas por esta Secretaría, mediante la 

1
clave de entero correspoooiente, en una 

sola exhibición y previo a la entrega de las 13rórrogas a los títulos de concesión respectivos. 

) 

Los.montos ca/cu/ados~ara /os-aprovechamientos autorizados mediante el presente_ oficio no 
incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar servicios de 
telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

/ --\ 

'-

\ 

\ 

/ 
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Los aprovJchamientos autorizados en el presente oficio no incluyen el cobro corr'(SPf?ndiente en 
el caso de que.~! Instituto autorice cualquier cambio en la concesión que pueda involuérar un 
incremento.en sµs (sic) valor, como lo pueden ser una extensión en el plazo, ampliaciones en la 
zona de cobertura, entre otros, por lo que ese instituto deberá solicitar a esta Secretaría la opinión 
correspondiente en el caso de que tenga previsto realizar algún cambio en las concesiones que 
increp'lente su valor. 1 . 

1 

(. .. )° 

" / En resumen, la metodología que fija-BI PfOCedimiento descrito anteriórme1nte nos reporta la 
siguiente fórmula aplicada: ·. --... 1 

--... -

Contraprestación de 
concesión d~ rpdio (CP)= 

.• 

Valor de referencia (VR)x Población Servida (P) x (Factor Técnico (FT) 
+ Factor Económico (FE)) \ 

Donde: 

FE= 

Valor de referencia en pesos por habitante. . 
Número de habitantes que residen en el contorno rnhdible de la estación concesionada que recib<;n la 
señal con calidad auditiva. 
Factor técnico que corresponde a-las características técnicas de la estación con valores entre 0.53 y 2104 

"-- --
para estaciones de FM. , 
Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura concesionada, con valorés-ponderados 
entre l y 2, en función del valor per é:ápita de la producción bruta de la zona concesionada (VBP) ciue se 
aproxima al VBP de la principal iocali(ilad dentro1de la zona/conceSionada de acuerdo con los datos del 
Censo Económico del INEGI 2009. 

El valor de referencia para FM de $0.9243 pesos por habitante está actualizado con el INPC de 
junio 2016 y ~orresPonden a concesiones con vigencia de 20 años. La 'actualiz<;:ición parte del 
valor de $0.6234 pesos por habitante correspondiente a concesiones con viger;icia de 20 años 
y actualizados por inflación a diciembre de 2005. · r 1 

• 

--... 

Respecto a la población servida, se °é';onsidera el número de habitantes que residen dentro del 
contorno audible de la estación que reciben la señal con calidad auditiva, con base en los 
datos más recientes a nivel localidad que corresponden al Censo de. Población y Vivienda 
INEGI 2010. I ! / 

/ / 
! 

El factor téc!;!ico refleja las cabcterísticas operativas de la estación' que se conc~siona en 
cuanto a su potencia radiada aparente, altura del . centro de radiación y el contorno 
protegido, características que están definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para 

\ 

estaciones de FM, características con las que S\01 establece la clase de la estación. 
'. X 24 
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El factor económico ti~ne como finalidad refl~j6r el valor ~e mercado de las concesiones en 
las que además de la poplación servicja se tome en cuenta el potencial económico de rá 

' J ( -
cobertura que se concesiona. · ! 

Derivado de lo anterior,_ para las estaciones que nos ocupai:i, atento a lo autorizado por la 
SHCP y considerando la aplicación de la_, metodología descrita,_ los montos de la 
contraprestacfón que les corresponde cubrir a los· Concesionarios por la frecuencia del 

' / 

espectro radioeléctrico asciende a las pantidades que se encuent[an preciadas en el Anexo 
2, las cuales deberán ser enteradas, en una sola exhibición, previo a la 1~ntrega de los títulos 

de c0ncesión respectivos. ":e--

Para dichos efectos, los Co~cesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles para 
aceptarlas nuevas condiciones contenidas en lo_s modelos de títulos de concesión a que se 
refieren los Anexos 3 y 4 d

1
e la presente Resolución, térrnino que transcurrirá a partir del día 

siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la misma. 
- -

Adicionalmente los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 
cond~ciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se acrediten haber 
realizado el pago de la contraprestación en cuestióKl,. ' 1 ' 

--"'--

Una vez aceptadas las cor\diciones y acreditado el pago total de las contraprestaciones, este 
Instituto procederá a la expedición de los títulos de Concesión para usÓr, aprovechar y 
explotar bandas de .frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial y de 
Concesión Única correspondiente, a que se refiere la presente Resolución. La condición 
relativa al pago de la contraprestación fijada queda contenida Ein el título de concesión de 
espectro-radioeléctrico. \ 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos cuarto y 
sexto, 28 párrafos décimo qúiilto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución , 
Política de 

1
1os E'stados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto po('el que se 

reforman y adicionan, diversas.disposiciones de los artículos 6Ó., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
1 la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecorrl~nicaciones", 
. p~blicado en el Diario Oficial de la Federación el Jl de junio de 2013; en relación Con el artículo 

Sexto Trari~torio del "Decreto por el que se expiden la Ley Fede1e1 de Telecomunicbciones y 
-Radiodifusión, yJa Ley del Sistem\i Público de Radiodifusión d.~1 Estado Mexican_o; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y\ .._ 

- radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 4, 5, 
7, 15fracciones IV y LVII, 16, 17fracción1, 54, 55fraéción 1, 66, 67fracción1, 71, 72, 75, 76fracción 

~-

/ 
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1 y 77 de la Ley Federal Gje Telecomunicaciones y Radiodifusión; 16 de la Ley Federal de Radio 
"·· 1 ' ' -y Televisión;l3 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en materia de. 

concesiones, permisos y contenido de las transmisiones de radio y televisión; "Acuerdo por el 
que se establecen los requjsitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para 
prestar el servicio de radio y que operan en la banda cie Amp/itGd Modulada, a fin de optimizar 
el uso, aprovecham1ento o/ explotación de 'un bien del dominio público en transición a la radio 
digital", publicado en el Diario Oficial de 'la Federa<sión el fo de septiembre de '.2008; las 
condicio~es relativas de los títulos de concesión respectivos; 3, 16 fracción¡X, 35 fracció~ 1, 36, 
38 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 
fracciones 1 y. XXXVII, 32 y 3~ fracción .11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal d~ 
Telecomunicaciones, este órganq autónomo ~ite los siguientes: \ 

/ 

\ RESOLOTIVOS 

_-/ \ -~. 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de.prórrgga de las Concesiones para I 
continuar usando comercialmente una frecu~ncia del espectro radioeléctrico en la Banda de 
Frecuencia Modulada a través de las eistaciones con distintivo de llamada y población que se 

.- 1 

/describen en el siguiente cuadro y en el Anexo 1 de la presente Resolución. 
. 1 

\ \ -
/ 

XERL SUCESORES DE J ROBERTO XHERL FM 98.9 MHz COLIMA COLIMA LEVY,S.A. DECV. 

/ 2 
RADIO TRANSMlSORA DEL 

XHERW FM 101.l MHz LfÓN, GUANAJUATO 
PAC!flCO, S.A. DE C.V. 

3 TRANSMISORA REGIONAL RADIO XHHGR FM 9.4.l MHz VILLAHERMOSA TABASCO 
FÓRMULA S.A. DE C.V. 

4 
RADIODIFUSORAXEOU, S.A DE 

XHOU FM 105.3 MHz HU(l.JUAPAN DE LEÓN, o!V<.ACA c.v. 

5 RJ'IDIO CENTINELA S.A. DE C.V. XHR FM 104.9 MHz LINARES, NUEVO LEÓN 

6 
RADIO Y lELEVISIÓN DE COLIMA 

XHITT FM 104.SMHz COLIMA.COLIMA 
S.A. DE C.V. 

CADENA RADODFUSORA 
MEXICANA. S.A. DE c.v. XHWB FM 98.9MHz VERACRUZ. VERACRUZ 

'\ 
' 

.\ 

/ 
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\ / 
\ \ 

SEGUNDO.- Se otorga a favor de cada uno de los solicitantes, una Concespn para usar, 
aprovecha( y explotar bandas de fr9cuencias del espectro rad1oeléctrico pÓr~ uso_c~er~ial 
con una vigencia de 20 (veinte) años, p9ra la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora en frecuencia modula.da e¡ troves de las frecuencias, distintivos de llamada y población 

- que se describen en el Anexo 1. 

Asimismo, se otorga a los siguientes concesionarios una Concesión Única, de Usó Comercidi, 
con una vigencia de 30 (treinta) años. / / / . 

1 
\ 

illitltrs1l-'°1¡g~]~~!1t11i,11!1~1,~115 
XERL SUC(\SORES DE J. ROBERTO XHERL FM 98.9 MHz COLIMA COLIMA 

LEVY, S.A. DE C.V. / 
RADIO lRANSMJSORA DEL / LEÓN, 

2 '· PACIFICO, S.A. DE C.V. XHERW- FM 101.1 MHz 
GUANAJUATO 

3 
RADIODlFUSQRA XEOU, S.A. DE XHOU-- FM 105.3MHz HUAJUAPAN DE 

c.v. LEÓN, OAAACA 
RADIO Y TELEVISIÓN DE COLIMA. \ ' 

4 XHITT . FM 104.5 MHz COLIMA COLIMA 
-S.A. DE C.V. 1 

\. 
~ -- ' / 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes .. - ,- / -
' 

TERCERO.- Se instruye a 16 Uo}dÓd d~ Concesiones y Servicios a notificarrpersonalmente a los 
Concesionarios> E;l,I contenido de la presente Resolución, así como las nue\(as c6ndiciones 
establecidas en los modelos de títul6s de Concesión a qL.Je se refiere el Resolutivo Segundo 

\ contenidas en los Anexos 3 y 4, a ~fecto de recabar de dichos concesionarios su aceptación 
expresa e indubitable""de las nuevas condiciones, en un plazo no mayor b 30 (treinta) días 
hábiles contados a partir del día siduter'lte a aquel en que haya surtido efectos la"'notificación 

respectiva. \ 
1 

\ 

' 
Asimism<Q, se deberá anexar, como p9rte integranté de la presente Resolueión, el oficio de 
autorización de la contraprestaciór emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
descrito en el cuerpo de la Resolución. \ / 

\ 

, " / CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títúlos de concesión bajo lo . . 
determinado en el Resolutivo Tercero, los Concesionarios, deberán exhibir el comprobarte de 

,. / 

1 
pago del aprovechamiento autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por 
los montos que se indican en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, por concepto de 
contraprestación, situación que deberá realizar en ur'Í término de 30 (trein(a) días hábiles 

\ 

\ 
( 

1 

frl 
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1 
posteriores al ·cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos 

--- / 1 

I expuesto~ en el <::;onsiderando Octavo de la presente. . 
. 1 ·. --... 

\ 

( 

\_ 

1/ 

/ 

~~~ ~~g~iJ!'i~~_mJff3~ ¿~~P,SW~1 ~~}_~~f~1 ~~~~!i~ f~~t~~~@~~ ~~f~~~_.g~; 
XERL SUCESORES DE J. XHERL 

ROBERTO LEVV, S.A.'DE c.v. 

2 RADIO TRANSMISORA DEL XHER\N 
PACIFICO, S.A. DE C,V, 

3 

4 

lRANSM!SORA REGIONAL 
RADIO F--QRMULA S.A. DE 

C.V. 
RADIO DIFUSORA XEOU, S.A. 

DEC.V. 
RADIO'\ CENTINELA S.A. DE 
, C.V. 

6 
1 

' RADIO Y TELEVISIÓN DE 
---COLIMA S-:--A. DE C.V. 

CADENA RADIODIFUSORA 
MEXICANA. S.A. DE C.V. 

/ 

( 

XHHGR 

XHOU 

XHR 

XHTTT 

XHWB 

FM 

FM 
/ 

FM 

FM 

FM 

FM 

FM 

98.9MHz 

101.l MHz 

94.l MHz 

105.J MHz 

104.9MHz 

1045 MHz 

98.9MHz 

-COLIMA -COLIMA 

LEÓN, 
GUANAJUATO 

VILLAHERMOSA. 
TABASCO 

HUAJUAPAN DE 
LEÓN, OAXACA 
LINARES, NUEVO 

LEÓN 

COLIMA COLIMA 

VERACRUZ. 
VERACRUZ 

$ -- 871.879.00 

$ ) 3.004.468.(X) 

2,306,656.00 

$ 171.ch7.00 

$ 179.640.00 

$ 902.892.00 

$ 2,580,652.00 

< 

/ 

'-

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el que se 
realice el pago en términos del artí¡:;ulo 17-A del CódigoFiscal de la Federación. 

( 

' / ( ~ 
QUINTO.= En caso de que los Concesionarios, n() den cumplimiento a lo señalado ~n los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la presente Resolución quedará sin efectos y las frecuencia~ que 
les fueron asignadas se revertirán Q favor de la Nación, sin perjuicio de las obligaciones para 
el uso, ar)rovechamienfo y explotación del espectro radioeléctrico y con independencia de 
que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de verificaéión, 

/ 

supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 
' 

'---

.SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el Comisionado 
Presidente del Instituto, corfbase en las facultade;, qué le confiere el artícuto 14 fracción X del 
Estatuto Orgánico del lnstitulo "Í=ederal de Telecomunicaciones, suscribirá los1 títulos de 
Concesión para u_sar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioelE"¡ctrico 
para uso comercial y de Concesión Única correspondiente, que se otorguen eón motivo de la 
presente Resolución. 

/ \ 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiohes y Servicios a realizar la_entrega de los títulos 
de Conces¡ón para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espect\D 
rad(oeléctrico y de loncesión ú_nica que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

/ 

) X 
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" OCTAVO.-lnscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de Concesión Única 
para uso 1,comercial, así como los títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se ref~re la presente 
ResolLJción, una vez qu~sean debidamente notificados y entregados a los interesados. 

( 1 

Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro 
' radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la Concesión 

Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 
1 

) \ 

1 

/ 
/ 

'Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 

/ 

Comisionada 

f AZ-!cuevas Teja 
Comisionado 

Comisionado Presidente 

,MarioGer 
c 

JrnA-kJ:it;ca 
Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnsfitulo Federal de Telecornunlcac!ones en su XXXIV Sesión Ordinaria celebrada el 20 de octubre de 
2016, en lo general por unanimidad-de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contrerasisaldívar; Ernesto Estrada González; Adrio.i'íci Sofía Lobordini 
lnzunzo; María Elena Eqavlllo Flores; Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Tejo, quien monifes1ó voto concurrente; y Javier Juárez Mojica. 

" < En lo particular, el Comi.Slonado Adolfo Cuevas Teja ma\ifestó voto a favor en lo general del Resolutivo Segundo pe5b en contra de no otorgar concesión única 
a todos los ~6licitantes. 

Lo anterior, con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones 1 .j Jll;-y vigésimo-primero, del artículo 28 de ~ Constitución Política de los Estados Unidos 
MeXicanos; artículos 7, 16\y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: así corno en los ar1ículos l, 7, 8 y 12 del Eslatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunlcat:iones, mediante Acuerdo P/IFT/191016/583."-~ 

El Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar previendo su ausencia justificado a la sesión, emitió su votb razonado por escrito, en términos 
de los articulas 45 tercer párrafo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatúto OrgániC(O del Instituto Federal de 

/ 

Telecornunlcaciane; ~ •· 
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. CAMBIOOEFl!iCuENckÁ "' .. ..~cb'ii~~~~lA - . h -~EOENTeS CAMBIODEAMAFMDERf".'AOODElACUEROO~oos·. co~=~~~DE y~:::~~O~G~~Wlo ~¿~~Pi~:~fE 
VIGENCIA OEL TllUlO DE 

REFRENDO DE lA. 
-CONC 

~ .. ·:·~., 

· 1 ··~ t ·.:s, . !-; ~ • I 'PROCEOE ~ 
' P09LACl0N . ,<; ·> • c;>TORGM Tfrulo 

~ Ne>, !.. )(~ ~-':' '. eset:ino DE DECONCE91ÓN l.. '• SEAVIA J.;·'r -,: . . - ·:. is • COl\ICt.iJSION DE ÚNICA PbR 30 \ 

XERLSUCESORESOEJ, 
l 1 ROBERTO LEVV. S.A. DE 

c.v. 

RADIO TRANSMISORA 
2 1 DEL PACIFICO. S.A. DE 

mANSMISORA 
REGIONAL RADIO 

FóRMULA. S.A . DE C .V . 

/ 1. 

) 

/ 

I 

RADIO Y TELEVISIÓN CE 
COLIMA. S.A. DE C .V. 

~ADENA 

IU>f'IOOIFUSOílA 
MEX1fANA. S.A. DE C.V. 

.....__ 

AM -r-- 1020 kHz 

/ 

CAMBl~~E AMA I/ XHERL 

...... 

CAMBIO DE AM A 

FM 

\ 

/ 

_../ 

1 
1 

/ 

-......... 

\ 

COLIMA. 
COLIMA 

LEÓN, 

J 
VlllAHEílMOSA. 

TABASCO 

HUAJUAPANOE 
LEÓN, OAXACA -- ) 

LINAílES. NUEVO 
LEÓN 

\ 

-~-~o.~IC~CIO~At. PAAAM.ETRO .. OFICIO[¡( ~u;g~:i;."¿,o~ - ~:t;g~~ee ,~:~~~,~ · LN . LW INICIO itRMINO. l\ROS INICIO .. TER"''~º 
·\·•~},º,,.\.. ANTElll?R AUTORIZA<¡l6~ ,;, CAMS!O'AFM INICIOD! '1MVLT~NBA ' .. 

,'. 'é).;,;' . <" ' . ¡~:~~~~ 
1 1 . ---i- 1 1 "" 

CFT/~i~~~~~2Qfl0 1 E-'~=~~r~~~ 
\ 

04.¡ui-04 1 03-Jul-16 11 -Jun-07 

Od-Jul-04 j OJ-Jui.10 --¡- Ol-Jun-07 
CESIÓN DE C:!'~~~6~~~:\1 CFT/~~;~~;;112 1 CFT/~~~;;~~~110 

S.A . DE C.V. 

Od-Jul-04 1 03-/ul-10 Ol·Jun-07 CFT/~1.t.:::1'::5/ 1 0 1 E:'.';:::
1
8
1
11 

N/A 1 CfT/r:'~:~:8/10 1 
E-'..crllo5671 

04-Jul-1\ 
Qd.\ul-0! 00.Jul-IO 14-Jun-07 

9l/D~~~~~-~~Od/l0 1 CFT/~!~!:i~~J0/1 l 1 
Escrllo026587 

lQ·Jun-12 01-Jun-07 
CESIÓN DE 

Od-Jul-Od l¡ OJ-Jul-16 

N/A 
CFT/001/STP/73J0/10 E:crlloOldOdl 

23-feb-11 ló-obi-12 04-juH)d 1 Q3.jul-IO ll-Ji..n-07 

N/A N/A 

1 

CFl/001/STP/l>dOó/101 EscrlloOOOQ 
OJ-nov-10 15-Jul-11 

/ 

Od·Jul-0! 1 Dl·Jul-16 1 07-(un-07 

/ 

/ 

/ 
/ 

......._ 

! / 

04-n"CJY-12 

Od-jul-12 

10-jun-lJ 

10-obr-13 

15-Ju!-12 

10"\.t'37" l IOJ".U'Sl" I Od·Jul-10] Od·Jul-36 Od-jul-10 l Od·,luh10 

101".d0'5C7'l04·Juf.IOI Od-Jut-36 Od-jul-10 1 Od·tul·.dO 

....., 

So otorgó 

1r50'21" I O'l"M'.dl" 1Od-Jul-101 04-Jul-JO 1 Co9~::~~~~o 

\7".d8'1il" 07"46'3Y Od-ful-10 Od-Jul-36 

2i:1·5¡•30• 90'3<\W Od·JU1·10 Od-Jul-36 

10"14'Jr lOYdJ'Sl" Od -J~ 1 6 Od-Jul-36 

( 

10"11'25º 06"00'12" Od-)lJl..10 Od-jul-36 

Acuerdo 
P/1FTfl30016/.d85 

./ 

X 

'ºº'º'~ Conce::lón ·nlca 
envlr1l.ld el 

Acuerdo 
P/IFl/I JQOIO/d85 

./ 

- x 

S9olorg6 
Conce:16nÚnlco 

onvlr1uddt'l 
Acuo1do 

P/IFT/1 30010/46.d 

~
mZ 
o(/) 
m--i 
() ::¡ 
~ 
$--i 
cO 
z-,, 
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RESOLUCIÓNMEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL.INSTITUTO FEDERAL DETELECOMUNICACIONES PRORROGALA'ViG~NCIAbE SIETE CONCESIONES PARA.OPERAR Y EXPLOTAR COM.ERCIALMENTE ÜNA FRECUENCIADE 
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ANEX03 INSTITUTO FEDERAL DE 
llllCOMUNICACIONLS 

lfTULODE CONCESIÓN PARA USAR,;APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ES~ECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL: QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACldNES, A F~VOR DE, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES: ~ 

\ 
\ 

l Mediante escrito presentado el _de_-__ de~ --------~ solicitó 

11. 

1 la próm?ga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 
frecuencia a través de lo estación con diStintivo de llamada en 

/ 

----~ ---~· que le fue otorgado en fecha_ de de~ con 
vigencip de _ (____) años, contados a partir del día _ de - de y 

' vencimiento el de de en términos ?e la autorización de cambio 
de frecuencias contenida en el oficio de fecha -----

El Pleno del Instituto Federal de Telecon:)!Jnicacio_f)es, mediante Acuerdo 
P/IFT/ /_ de fecha _ de de 2016, resolvló procedente la~r 

solicitud de prórroga de la Concesión referida en el Antecedente 1 y cómo 
consecuenci1a otorgar una Concesión para usar, aprovechar y 1explotar bandas de 
frecuencia§ del espedtro -radioeléctrico para uso comercial, a favor de 

\1 ~ ~ ~ 

' 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptim°'y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 11 77 párrafo primero;-78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l frácción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones 1y11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11y14 fracción X del Estatuto OrgÓnico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Titulo de Concesión para usar, 

1 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias gel espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

'-
Disposiciones Generales 

/ 

l . Definición de términos. Para los efectos del presente tí~ulo, se entenderá por: 

\ 

\ 

lde6y 
/ -
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\ 

\ 

1 

,/ 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: Lg presente concesión que confiere el 
derecho ¡:¡>ara usar, aprovechar y explotar ban,Oas de frecuencias del espectro 
radioelédrico para uso comerciaLque otorga el Instituto. 

~ 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de esprctro radioeléctrico; 
/ 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal ge Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

J 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio pyblico de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de yansmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 1 ' / 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro rddioeléctrlco. Con la Concesión 
de espectro radioeléetrico se otorga el uso, aprove~hamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

1 

La prestación de loS/servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internac:;ionales de I~ que el Estado Mexicano sea parte, 'leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficial(C)s Mexicónas, 

' / 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y · gemás 
disposiciones administrativaS'de carácter general, así como a las condiaíones 
establecidas en el presente título. 

'· 
En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones'"administrativas, 
vigentes a la fétha 1de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/ o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas~ disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 

er¡trada en vigor. 

3. .Qomicilio convencional.. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir / 

todo tipo de · .notificaciones y documentos, el ubicado en: 
'... 

J 
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, En caso de que el Concesionario cambie el d6micilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrdfo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una arítelación de 15 (~uince) días naturales previos a tal evento, eh la\ 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se réalizará en el domicilio m,encionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

\ 
4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El-Concesionario podrá usar, 

aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

/ 

1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Uamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

5. Coord~nadas de referencia d7 
la Pobla-ción Principal a Servir: 

X),<XXXXXX 

XXXXX-XX 

xxxxxxxxxxxx 

L.N. XXº XX' XXX"' 
L.W. XXXº XX' XXXX" 

l 

El objeto de la concesión es el uso. aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia __ del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifu~ón señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

\ 

" ( -
Las demás características, condiciones y parámetros téc~icos autorizados hasta el 

• momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en -
el presente título se mantienen en los térrriinos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

\ 

3de~k 
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5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, ~provechar y explotar las frecuencias 
// ¡ 

6. 

7. 

radioeléctricas para prestar el servicio público de radiod~usión sonora_con las 
características técnicas señaládas en: 1 ¡ 

/ 

/ Población principaLa servir / Estado(s).' 
'- ', _) 

-, 
Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del __ de 

de __ y vencimiento al _ de de y podrá ser 
prórrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

/ 

/ / 
Compromisos de inversión. -~I Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que elservicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se pr~ste de manera continua, eficiente y con 
c':alidad. 1 

8. Poderes. En ningún caso, E:)I Concesionario podrá otorgar poderes y/o man<;:Jatos 
generales o especiales para actos de dominio con q:irácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravéí'men sobre la 
Concesión de espectro,radioeléctrico o los d§Jechos derivadot de ella;-deberá 
solic~ar la inscripción de l~s instrumentos públicos respectivos en el Registro PúblicC{ 
de Concesiones, a m_ás tardar dentro de los 60 (sesenta) días nattíreles siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere nin~una ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

\ . 

Ásimismo, e1 instrG'mento público en e1 que conste e1 gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, oto'rgará el cgrácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la-cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercerb. 

\ 

( 

/ 
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Derechds y ol;>llgaclone~ 

-~ 

10. Calld9d de I~ operrn:~ión. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario u~ informe que contenga los resúltados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de Q<:mformidaacon la normatividad aplicable. , 

1 1. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acc;iones ne_c-esarias 
para eliminar zas interferencia~ perjudiciales que pudieran' presentarse con Gtros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
gichas interferencia~ perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 

Concesionario. 

' 
De conformidad con lo dispuesto en Id' legislación aplicable--en materia de 
radiodifusión y telecomwnicaciones, el Concesionario deberá- acatar las 
disposiciones que ek Instituto éstable~a para la eliminac_ión de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 

- \ \ 
objeto de -- favorecer la introducción de. servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicació¡i. el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 

' Instituto establ6,l_zca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 

del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas-:-- El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operaci0n del presente título, según sea necesario para la 
adfa'cuada introd1,Jcción, implantación y operación de los servicios de radiodifu$ión 
Ótelecomunicaciones, las cuales podráQ_ versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los_servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Cpncesionario; la potencia o cualesquier otra que 
deterrryne el lnstitutó. / 1 ' J · - ) 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los can6:tles de 
transmisión de rqglodifusión que operará bajo el esquema de multipr~ramación, 
misma que deberá efectuarse en lds términos que establecen los Lineamientos 

{ Gener~les para el Acceso a la Multiprogramación, publicados ~n el Diario Oficial 
de la Federdción el 17 efe febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 

) aspecto emita el Instituto. 

\ 

\ 

/ 

\ 5de6x( 
._ __ _ 



\ 

\ 

1/ 

"' _ _/ 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró aUa TesÓrería de la Federación la 
I cantidad S . pesos 

:_/100.JYl.N.), por concepto de pago de contraprestac10n por el otorgamiento de 
la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda 

/ 

obligado a pagar todas las contribu9iones que _al efecto establezcan las 
disposiciones aplicables en la materia. 

Jurisdicción y ~ompetencla 

15. Jurisdicción y competenciCi. Para todo lo relativo a la interpretación-y cumplimientq 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda reso}ver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competer1cia E

1
conómica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de,México, renunciando al fuero que 

pudiere corresponderle e~ razón de s_u,domicilio presente o futuro. \ / 

Ciudad de México, a-----~--~-;-~------
~-

/ i 

\ / 

/ \ 

IN§TITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRfSIDENTE 

" 
/ 

GABRIEL OSWALDO CONlRERAS SALDÍVAR 
'-- 1 

/ 

EL CONCESIONARIO 

"1 

REi¡'RESENTANTE LEGAL ~-

/ 1 
\ 

/ 

\ 

/ 
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TITULO DE CONéESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 

PE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR-DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

/ 

) 

l. 

\ 

/ ANTECEDENTES 
¿ 

Mediante escrito presentado e¡_ de . __ dE) ~ solicitó 
la prórroga de' la Concesión continuar usando comercialmente la frecuencia de 
radiodifusión a través de la estación de radio con distintivo de llamada 
---~ en la localidad de · que le fue otorgado por la 
_____________ con fecha de de /,con una 
vigencia de_ C ) años, contad9s a partir del día_._ de de y 
vencimiento el de de en términos de lq autorización dJ cambio / 
de frecuencias contenida en el oficio de fecha -----

El Pleno del lnstifuto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ / __ de fecha __ de de 2016, resolvió otorgar una 
Concesión única para uso comercial, a favor de _____ _ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafo\ décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de. los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción l. 68, 71, 72 y 7 4 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones¡y Radiodifl{sión, y l, 4 fracción 11y14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se ex~ide el presente 
título de Conci'1sión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

_Disposiciones Generales - -

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
___ / 

1. 1. Concésión única: La J"íesente concesión única para uso comercial que 
otorga el Instituto. ! 

1.2. Concesionario: El titular d13 la prE)sente Concesión única. -._ 

...---------- 1 ) - / 1 ) 

¡ 

1.3. 
.1.4. 

/ / 

l~stltuto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. lde7~ 

\. 
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1 ': 

1.5. Servicios: Los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión que 
preste el Concesionario ol amparo de ia presente Concesión única. 

',_ / 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibfr 
todo tipo de notificaciones y documentos. el ubicado en:' 

En caso de - que el Concesionario ;:;ambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se /lefiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
bonocimient~ del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier _0otificación que ~

practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. / 

/ 

3. Uso de la Co11ceslón única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar servicios públicos de telecomunicaciones y _ 
radiodifusión que ,sean técnicamente factibles con fines de lucro, a través de la 
infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, o estaciones ae 
radiodifusión, en los términos y condiciorres que se describen en el presente título. 

~ -
---- -- \ -

-- La .prestación de lds servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente tÍtulo y la instalación y operación de la infrae_structura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a lositrafados internacionales de los que el1Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas. planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas y disposicion$s técnicas. resoluciones, 
acuerdos. circulares y demás disposiciones administrativas_ de carácter general, 

- / ! -" -
así como a las condiciones establecidas eneste título. 

En el supuesto de que la legislación, normati\iÍdad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, Id presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 

- - I 
constitúéionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. ~ 1 

~'Registro de servicios. La Concesión única ~utoriza la prestación de cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 

-~ 

considerando la infraestructura requerida y ír\edios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

' ( _! 
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En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
/ 

espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
-aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias debei:ó realizarse de 
conformidad cun lo fstablecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y adn1Jnistrativas 
aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestm y que se~ diferentEJ a los servicios 9ue se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
títúlo. 

~--¡ ~ 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se~ate, adjuntando pa~a tal efecto, 
las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios c;le radiodifusi,ón, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional ' de.· Inversiones 

/· 
Extranjeras. 

5. Vigencia 1de la Concesión. La Concesión únla para uso comercial tendrÓ una/ 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del _ de / de __ y 

vencimiento al _· - de de / y podrá ser prorrqgada hasta por plazos 

iguales conforme a lo dispue~to en la! Ley . 
.. 

. ' 
6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 

amparo de la Conce~ión, consist~ en radiodifusión sonora, sin perjuicio de lo 
señalado en las condiciones 3 y 4 del presente instrumento. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en éÍ Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, dérechos de vía y demás 
características de lasrredes de telecomú~icaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice pdra la prestación de los servicios públicos respectivos. 

' 
Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva in([aestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de v. íos y demás 

1 
elementos¡ de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentry 
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del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del 1nic10 de 
opebciones de la nueva infraestructura de que se trate: la infor~ción necesaria 
para inscripción en el Sistema/Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los térmínos que establezca el Instituto. 

/ 

7, Programas y qompromisos de cc¡lidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y. de contribución a la cobertura ' 
ur:iiversal. El Concesionario deb_eró cumplir con' los siguientes: 

7.1. Compromisos de Coberture. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar -servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en 
territorio nacional, con fine~ de lucro, observando eri todo momento las 
restricciones inherentes al uso y aprovechamiento del espectro radioeléctriC::o, 
en términos 6e las concesiones correspondientes. 

7.2. 

" 
En caso de que el Concesionario obtenga bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico a través de las concesiones respectivas, el presente 
tít~lb de concesión comprenderá la autorización para la pr~stación de 
servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión, sin que sea 
necesario el otorgamiento de un título de concesión única de- manera 
adiciorial al presente. 

/ ( 

/ .. , ! 
_/ 

Compromisos de Inversión. El Concesionario se comprómete a realizar todas 
las inversiones m¿cesarias para que los servicios públicos de 
telecomuhicaciones y/o radiodifusión que se pr©vean al amparo del presente 
título, se presten de manera continua, eficiente y con calidad. 

,, j 

i 
7.3. Compromisos de Calidad._ El t:oncesionario deberá cumplir con los 

7.4. 

parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales,\ 
reglamentarias o administrativ9s aplicaeles, respecto de los servicios públicos 

,que preste al amparo de la presente Concesión única para uso comercial. 
/ -

Sin perjuicio de lo qnterior, el Conce~ionario deberá respetar los parámetros 
de calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus/ 
audiencias con respecto a 1cfs servicios públicos que preste, los buales no 

/ 
podrán ser inferiores, en su ca~o, a los parámetros que establezcan las\ 
disposiciones aplicables. / , 

Programas de cobertura social, pobld~ional, con~ctivldad e~ sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el .-----

\ 

'( 4de7 V 
\ ! 



/ / 

) 

~-

'--
/ 

/ 

""fJb 1' . ~ril 
INSTITUTO FEDEllAL DE 
TELF COIVIU N ICl\C 10 N F'.: 

acceso l'.Jniversal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la eiecuéión \Je programas de coqertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a !a demanda de los servicios públicos que preste y co~siderando 
las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. / 

" 8. No discriminación. En la pirestación de los servicios a que se refiere el presente 
título, queda prohibido ál Concesionario ~stablecef privilegi;;s o d~stinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidad~s, la condición, social; las condiciones de sal6d, la 
religión, las opiniones, las prefereAcias sexuales, el estado civil o cualqGier otra que 

1 atente contra la dignidad humana y tenga por ~bjeto anular o me~oscabar los --
\ 

derechos y libertades de las personas. 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformid9d con lo 
/establecido-la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños Y, Adolescentes 

respecto a la programación dirigida a niñas, __ niños y adolescentes, el 
Conc.esionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, imágenes 

I I 

o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo i9tegral de niñas, 
niños y adolescentes, o que hagan, apología del delito, en contravención al 

I ' / 

principio de interés superior de la niñez. 

( ( ( 

l O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
~onceslonarlo. Previa autorizqclón del lnstituto;el Conces~onario podrá prestar los 
servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el -
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el , 
incumplimiento~de las obligacionesy el ejercicio de los derechos c'üntenidos en _ 

I el presente título, así como de la prestación ,de los servicios públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 
. 1 -

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad- o el debido cumplimiento- a quienes conforman el agente 
económico respecto a. la prestaeión d_e los servicios públicos concesionados. 

' '-...__ ~ - '¡ 

. 1 
Asimismo, el Concesionario-no podrá evadir ninguna obligación relacionada con ---

el prese_ nte\(ítulo, como consecuencia de la prestación de s-ervicios a través de/·· 
quien7s conforme el agente económico de quien forme parte. '--

-- ) .-· 
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_J 1. Poderes. En nirigú~1caso, el
1 

Concesionario podrá otorga/ poderes y/o man~atos / 

generales o especiales para act9s de dominio con carácter de irrevocables, que \' 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
dere~hos y obligaciones del1presente título. / 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituyd algún gravamen sobre la / 
Concesión únjca o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrJn-ie-ntos,públicos respectivps en el Registro Público de Concesiones, a 

más tardar dentro !de los 60 (sesenta) días Raturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá sierr<pre y cuando el gravamen-constituido 

Q? vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias_ y administrativas 
aplicables. 

/ -- -

Asimismo, el instrumento público en el que cooste el grav~men deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de 9oncesior¡iario al acreedory/o;a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de dérecho_¡;,en los tétminos que disponga la Ley, para 
que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 
te~cero. __ / 

Verificación y Vigilancia 

' I 

13. lnforma916n. El Concesionario estará obliQ_ado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso asu domicilio e instalacione_s, así como'Ó otorgarlesJodas las 
facilidádes para el ejerciéio de sus funcior)_es y proporcionarles la información y 

- / 

"'- ---

documentación que requieran;-incluidos los acuerdos y contratos realizados con/ 
terceros que estén relacionados con el obj~to de la Concesión única._ 

El Concesionario estará obligado, cuando ósí se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, 1región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestruéfura asociada, o po( cualquier otra clasif\cación qiue se considere_ 
necesaria que permita conocer la operación de los servicios públicos que se 
presten al ar¡;¡paro del título, así como leí relativa a lp topología de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 
características y ubicación de los elementos que'-las conforman o toda aquella 
información que le permita al Instituto conocer la operación, producción y 
explotación de las servicios de tele9omunicaclones y dé radiodifusión. 

' --/ / ( 

14. Información Financiera. El Concesionario deberÓ: 

\ 

\ 
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14.1. Poner a 

1 di~osición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera e;:; los 
formatos que determine, sus estados financieros anuales desglosados por 

\servicio y por área de cobertura, así comolos estados financieros alluales 
correspondientes a cada persona que conforme el agente económico al 
cual pertenezca el_Concesionario, en caso dé que preste los servicios públicos 
a través de alguna de ellas. 

14.2. Presentar/ al Instituto sus estados financieros auditados cuando el 
'--

Concesionario se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto 
\ ' 

en el Código Fiscal de¡la Federación. Lo anterior del(erá verificarse,a más 
tardar el 30 de junio de cada año. \ 

/ 
Jurisdiccióny competencia / 

\ 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interprEltaciórt y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
re~olver al Instituto, el Concesionario debérá someterse a la jurisc¡Jicción de los 
Juzgados y Tri~unales Federales Especializados er} Competencia Económic;;a, 
Radiodifusión y Telecohiu~icaciones--Übicados en la Ciudad de México, 

4 renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su dorliicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

) --::e 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 
EL CONCESIONARIO 

( 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

/ 

( 

\ 
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